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� Fecha:  8 de febrero de 2011 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

� Ponente: MARIO ALONSO AYALA   
   Auditor; Censor Jurado de Cuentas 
                            Socio de Auren Auditores 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

� Área: Auditoría 
………….………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………..... 

Presentación 
 
Presentación: 

 

Una de las principales novedades con la entrada en vigor del Plan General de 

Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, es la 

existencia de una Norma de Valoración específica para las combinaciones de 

negocio. 

En esta Norma de valoración el PGC regula la forma en que las empresas deben 

contabilizar las combinaciones de negocios en las que participen, entendidas como 

aquellas operaciones en las que una empresa adquiere el control de uno o varios 

negocios.  Lo que hace imprescindible el conocimiento del concepto de “negocio” y 

de “control”, 

En esta nueva sesión de formación profesional continuada se hace un análisis de la 

problemática existente en la identificación de la empresa adquirente, fecha de 

adquisición, el coste de la combinación de negocios, el reconocimiento del fondo de 

comercio, así como combinaciones de negocios por etapas y combinaciones entre 

empresas de un mismo Grupo. 

 

Programa: 

 

1.- Normas de referencia. 

2.- Los conceptos de  “Negocio” y de “Control en el ordenamiento contable español. 

3.- Conceptos y tipos de combinaciones de negocios. 

4.- El método de adquisición. 

      4.1.- Identificación de la empresa adquirente. 

      4.2.- Fecha de adquisición. 

      4.3.- Coste de la combinación de negocios. 

      4.4.- Reconocimiento y valoración de activos adquiridos y pasivos asumidos. 

      4.5.- Fondo de comercio o diferencia negativa. 

      4.6.- Contabilidad provisional. 

5.  Combinaciones de negocio por etapas. 

6.  Combinaciones de negocios entre entidades del grupo. 
 
Información 

Horario  
De 10  a 14  horas y de 16 a 20 h.  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

Homologación 
8  horas de auditoria. 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

Lugar de celebración. 

Hotel Ercilla.  C/ Ercilla nº 37-39  de Bilbao 
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………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

Derechos de inscripción 

• Auditores pertenecientes a las Corporaciones y miembros de firmas y despachos  

      de auditoria: 120 €   (Los asistentes a los cursos de fuera del territorio en el que se celebre, tendrán 

      una bonificación del 50% del precio de matrícula) 

    Otros: 150 € 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

Información y reserva de plaza 
Agrupación Territorial del País Vasco del ICJCE. 
Tfno.946.613.210 
 

http://www.censores-eusk.com/08Feb11.html 

 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 

 


